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1 Características de los trabajos y servicios 

Las características de la plataforma y los servicios a prestar por el adjudicatario son:  

• Adquisición de 6 Smart TVs de 32” de aquellos fabricantes que actualmente están más 
representados en el parque de equipos existentes y distribuidos en España. En detalle, se 
han de proveer los siguientes modelos o sus equivalentes que se hayan comercializado más 
recientemente en España: 

   - Samsung, modelo TQ32Q50AEUXXC 

   - LG, modelo 32LQ63006LA 

   - Sony, modelo FWD-32W8001 

   - Panasonic, modelo TX-32MS490E 

   - Hisense, modelo 32A4K 

   - Xiaomi, modelo P1E ELA4740EU 

• Proveer los materiales y accesorios para la instalación de los televisores suministrados 
sobre los paramentos verticales de la Sala de Monitoreado de la 4ª Planta, incluyendo los 
cableados de energía, radio frecuencia e Internet. 

• Servicio de instalación de los equipos, incluyendo mano de obra, comprobación y puesta 
en marcha, sintonización etc. de los materiales suministrados. 

• Los equipos suministrados se instalarán en los paramentos verticales de la Sala de 
Monitoreado de que dispone iRTVE en la 4ª Planta del edifico “B” de Torrespaña, tanto el 
suministro eléctrico, la conexión a Internet y el acceso a la red de RF de Torrespaña están 
disponibles en el suelo técnico de la Sala y se han de cablear para el correcto 
funcionamiento del sistema. 

• Garantía, soporte según SLA de los fabricantes durante 3 años. 

• Puesta en servicio, el sistema ha de estar en funcionamiento en un máximo de dos semanas 

a partir de la comunicación del pedido de adjudicación. 

 

2 Obligaciones a la finalización del contrato 

El adjudicatario ha de tener en cuenta que el fin de la relación contractual con RTVE, con 

independencia del motivo de dicha finalización, conlleva las siguientes obligaciones:  

   - Puesta en marcha de los televisores suministrados 

   - Entrega de la documentación de los equipos 

   - Documentación operativa del sistema 
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3 Estructura solicitada para la propuesta 

La propuesta debe tener, como mínimo, la siguiente estructura:  

• Resumen Ejecutivo: 

Deben explicarse los aspectos más importantes de la propuesta: antecedentes, objetivos, 

beneficios, descripción. Su extensión no debe exceder 2 páginas. 

• Oferta técnica:  

El licitador describirá los procedimientos y la metodología que se seguirán para el correcto 

cumplimiento del servicio.  

 


